PROYECTO DE LEY N°______ DE 2012 CAMARA
“Por medio de la cual se establece la obligación de brindar información transparente a los consumidores de los servicios financieros y se dictan otras disposiciones”
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
DECRETA:
 Artículo 1°. Adiciónese un parágrafo al artículo 9° de la ley 1328 de 2009.
Parágrafo: En función de lo contemplado en este artículo las entidades vigiladas previo a la celebración de cualquier contrato están en la obligación de informar a sus usuarios el precio unificado efectivamente cobrado o pagado dependiendo de si se trata de operaciones activas o pasivas. En el caso de productos que contemplan el cobro o pago de intereses, la entidad deberá además calcular y brindar de forma clara mediante los extractos que envía al usuario, la tasa unificada efectivamente cobrada para productos activos, y la tasa unificada efectivamente pagada para productos pasivos.

Estos precios y tasas unificados deberán calcularse teniendo en cuenta todos los gastos, tasas, contribuciones, erogaciones, comisiones, impuestos y seguros asociados al tipo de servicio prestado o al tipo de producto financiero activo o pasivo adquirido por el usuario, en tasas expresadas en la periodicidad con que se cobra o se paga el servicio. Si el servicio fuera ofrecido por una única vez, el precio correspondiente se informará en el siguiente extracto de la ocurrencia. Si el servicio fuera cobrado en forma recurrente deberá informarse el costo total a la fecha y el costo correspondiente al periodo de informe del extracto.
Esta información deberá además de estar contenida en los extractos mensuales, presentarse en todos aquellos medios que la entidad utilice para hacer la publicidad de los productos que ofrece.

En un plazo no mayor a 60 días el gobierno nacional reglamentara la forma en la que las entidades vigiladas deben efectuar los cálculos de que trata este parágrafo.

Artículo 2°. Los fondos de pensiones tanto del régimen de cuenta individual como del régimen de prima media tendrán la obligación de suministrar a través de los extractos, el cálculo de la pensión mensual estimada que recibirá el cotizante, el número de semanas cotizadas, el número de semanas que faltan por cotizar para acceder al derecho de pensión y el horizonte de tiempo por el cuál se tendrá derecho a dicha pensión teniendo en cuenta el rendimiento histórico de las inversiones realizadas con los respectivos aportes y las deducciones correspondientes. 
PARAGRAFO: En un plazo no mayor a 60 días el gobierno nacional reglamentara la forma en que se deberán efectuar los cálculos de que trata este artículo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
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EXPOSICION DE MOTIVOS
Problemática
Los usuarios del sistema financiero y asegurador se enfrentan a precios complejos cuando deciden tomar un servicio financiero. Tanto en operaciones activas como pasivas, la alta complejidad en la información de precios lesiona uno de los principales postulados de la libre competencia: la transparencia de los precios. 

Esto supone en ventaja de las entidades financieras y aseguradoras, una clara asimetría de información púes el grado de complejidad de varios servicios financieros solo se puede comprender con muy altos niveles de formación en finanzas.  

Como lo señala la literatura internacional, la superación de las asimetrías de información puede mejorar el bienestar general y llevar a una asignación más eficiente de recursos, puesto que, uno de los postulados de la economía de mercado, es que la información es perfectamente pública
. 

Muchas decisiones erradas a nivel financiero se pueden explicar por la complejidad de la información que debe ser analizada por los usuarios, resultando esto en subvaloraciones o sobrevaloraciones crasas de los importes y réditos de los productos adquiridos. Por lo tanto cerrar las brechas de información puede contribuir significativamente al establecimiento de unas “reglas de juego” transparentemente reveladas a través de un solo indicador, en este caso el precio.

Cerrar las brechas de información no solo requiere mejorar el nivel de conocimiento de los usuarios y potenciales usuarios a través de una estrategia de estado de educación financiera incluyente, sino que también requiere la simplificación de información de uso masivo. 

El gobierno y los gremios del sector financiero en repetidas ocasiones han subrayado la necesidad de informar adecuadamente al público sobre los servicios que adquiere pero se ha olvidado que el sistema de información que se maneja es hostil para la gran mayoría de usuarios. 
Objetivos de la iniciativa
Simplificar la información que reciben los usuarios del sistema financiero afecta la toma de decisiones. Si bien, con la eliminación de fidelizaciones forzosas por parte de las entidades, como por ejemplo, las sanciones por prepago, se logra amplificar el nivel de competencia de la banca, es igual de importante que las comparaciones de precios entre entidades se surtan teniendo en cuenta todos los cobros asociados.

No es posible generar arbitraje por parte de los usuarios si no se impiden las multas, pero además es necesario que la información suministrada al usuario permita extraer conclusiones válidas de economía del servicio. Todo esto, claro esta, unido al supuesto de que los usuarios poseen las herramientas para emplear correctamente esta información.

Por lo tanto el proyecto pretende impactar sobre todos los servicios activos y pasivos del sistema financiero y asegurador con el fin de mejorar el nivel de competencia del sector bancario y cooperativo al obligar a las entidades a descifrar sus verdaderos precios de colocación y captación.

Esto debe anotarse, repercute en mayor medida sobre los sectores más pobres de la población, púes la mayor parte de los costos a asociados son costos fijos, que impactan mas a quienes menos tienen.
Por lo dicho, mejorar el nivel de certeza y simplicidad de la información revelada a los usuarios del sistema financiero y asegurador es una obligación del estado. Por eso este congreso debe en uso de sus facultades, conferidas por mandato de la Constitución Política, legislar para que “la actividad económica e iniciativa privada sean libres dentro los límites del bien común” y se establezcan las responsabilidades de suministrar información dentro de una economía que busca la libre competencia, que valga la pena decir: “es un derecho de todos que supone responsabilidades”
. 
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� Microeconomic Theory. Mas-Colell et al (1995)
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